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· . Ciudades, ViUas·, Lugares y tic
r ras, quefé incluyen en el govierno 
de aquellas Provincias, afsi lo que 
aoraeíl:á pacifico y poblado, como 
lo que fe reduxere, poblare y paci
ficare dentro y fuera del Eítrecho 
de Magallanes, y la cierra adentro, 
haítala Provincia de Cuyo, inclu-
fivé. Y 1nandamos, que el dicho 
Prdidem:e Governador y Capican 
general ·govierne y adminiíhe la 
governacion dél en todo y por to
do, y la di~ha Audiencia , ni otro 
Miniíl:ro alguno, no fe entrometa. 
en ello , ft no fuere nueíl:ro Virrey 
del Perú,enlos cafos, que confor-
1ne á las leyes deíl:e libro, y ordenes 
nueíl:ras fe le perin1ce , y el dicho 
Preíidente no intervenga en las 
materias de juíl:icia , y dexe i los 
Oidores, que provean en ellas li
bremente, y todos firmen lo que 
proveyeren, fentenciaren y defpa
charen. 
5 Lcyxiij. Audiencia y Chanti!!(ritt 

Real delaCiudad de la Trinidad, 
Puerto de Buenos Ayres. 

D. 'Felipe EN La Ciudad de la Trinidad 
IV.en ' 
Ma<frld i. Puerco de Buenos Ayres, reíi-
:,diNo- d {l A d. · Ch 
vtembre a otra nueura U iencta Y an-
de 1661 cilleria Real,coa vn PreGdentc Go-
Ella Au- vernador y Capican General: tres 
'1iencia Oidores, que tambien fean Alcal-
etu ru. d d l C . p·r 1 Al prl..cnida. · es e runen: vn nea : vn -

guazil ma. yor: vn Teniente deG ran 
Chanciller, y los demás Miniíl:ros 
y Oficiales neceífarios, y tenga por 
di{hitotodas las Ciudades, Villas 

· y Lugares, y cierra,quc fe c~prehé-
de en las Provincias del Rio de la 
Placa, Paraguay y T ucumá,no em4" 

~ . ~- bargante,-qnehaftaaora hayan ef"". 
- l. 

• 

tado debaxo del difirito y jurifdi..; 
cion de la de los Char.cas, por qui
to las defagrega1nos y feparam@s 
de ella para efte efeéto: y la juriidi
cion fe ha de encender de codo lo 
·que al pref ente dlé pacifico y po
blado en las dichas tres Provincias, 

I 

y de lo que fe re.duxere, pacificare y 
poblare en ellas. Y es -nueíha "o
luntad, que al Governador y Ca
pitan General de lás dichas Pro
vincias , y Pre!idente de la Real 
Audiencia de ellas, pertenezca pri• 
vamencc proveer- en las cofas de 
govierno; falvo que para fu mejor 
acierto, mandamos, que en los ca
f os y cofas que fe ofrecieren de go• 
vierno,yfueren de importancia, el 
dicho Governador las haya de tra
rar y trate cot1 los Oidores de la. 

·•mifina. Audiencia, para que le dén 
fu parecer confuki vamence, y ha- -
viendofos oído, provea lo 9ue mas 
convenga al [ervicio de Dios, y al 
nueího , paz y tranquilidad de 
aquellas Provincias y Re11ub}i .. 
.ca, y en codo procedan confo'rmc 
á derecho , y fus efpeciales Or~ 
denan~ás. 

f Ley xiiij. Ji!!!e los terminos de la . 
· · C iud,d del C 14,(CO fe di-vi dan entr8 

las .Audiencias de Lima y la PlatA, 
conforme a ejla ley. 

QECLAR.AMOS y mandamos,que D.Fc1:r 

todo lo qire eíl:á def de el Co- .~~Jr::, 
llao , excluli vé ázia la Ciudad de ;!·d~~
los Reyes,ref pcéto de fa Ciudad de ~su• 
el Cuzco,fea y efté debaxo del dif ... 
trito y jurifdicion de nueíl:ra Au
diencia Real, que reíide en la Ciu
dad de los Reyes , y todo lo <} ue 

eíl:á 

De las Audiencias y Chancillerías Reales. 
dUdeÍdeel Col!ao, induftvc, ázia 6 Ley'nj. i¿_w fa t:Mmplan:, ir,ir 
la Ciudad dela Plata 1 fea del di[- derJ lo.r m11.nd4to.t de ÍllS Ai#lien-
trico y- limites de nuefini At1dien- ci1t.r, como ji foera1J de el R~.; yi 

cia de los Charcasj y que el Collao qu~ de-ven ha{er éíz cafos dt pue-
. ázía la dicha Ciudad' de la Platá; rra. " ~ 

l comién~adefdeel Pueblo de Afa~ é)RoENAMós,.Vtriatidamo\~ti>~ E1Empe~ 

vi_re, por el carrrino d! ~rcofuyo z y dos los Cdncejos , Iufhcias, ~;r~;r~; , 
1 

defde el Pueblo de .Aitllu; por el ca· · 1lt~•~ores, Cavallerds; Ef cuderos; ~:t!:r~~ 
tninode Hum1foyo i j por el~~ · Oficiales y Hombreshuenosdt las en M.i

rninodeAre9uipa, defdeAn1oca.., Ciudades, Villas y Lugarés de las t¡dt~;: 
na,ázia la parte de lcts .. Ch-arcas : y, Indi~s, ciue en quantos tiempos y-de ~H9

•. 

que afsinüfino haya cfokr y entrar ot.diones por los nueilros PreÍt" • ~ .... 
ét1 el ditl:ticodela dicha Audiencia. dente y Oidores de la Audiencia ::1 1; 

, , de los Char€as la Provincia de· Si- Real de ft¡ diíhito fueré llamados.y· ·1º •~ 
gdvani y toda l~ Provincia de Ca..- requeridos de paz,ó de CTuena:,acu- • ~v 
rabaya,inclufi vé> o-o perJudicándo; d:in áellos, y hagan y cu~np]an todo 
co·mo es nuefira!'"voluncad que no 'lo 9ue de nutf.l:ta parte les di:5itren,i 
perjL1dique éira dcdaracion-y di vi'... niádáten y proveytré cdmo buemis 
fion, que afsi hazcmos en cofa ai- y kalei.vaffallos, y coti. la fidelida:d 

i guna ála jurifdicioo, que lá dichá qu~ nos deven, y fon obligados, y. 
Ciudad del CttLco Í:t~ile en los di~ páraiftt exedlt:it>ri les din codo el 

• cho:;cerminos; íinoque ·la ·tenga; favor y ayuda, ~u·e les pidiercfri-y 
fe~un y de la forma que ~aira aor-a ,. derrtaodaren, pena de caer e'il ·1nal 
la ha tenido. ' .. " -· caí o: y eti las ócrás penas e11 que 
1 L~yxv. ~i el Con'igidor de 'Ari..:. caen, é incurren los fubdicos y vaf-

ca,aunque fladet difirito del.t Af• fallbs., que no acuden áfus Reyes y 
di'encid. de Lima, e11-mpltt lo-s manda• Señores naturiles , y no cu~nplen 
mientas del"delos Charcas. · fus prov1Goóes y ~]iandamienros; 

f~~~11; M AND'AMos; ~e fin embargo .en las c¡uales -penas lo concrar-io ha~ 
en _ Ter~ · d~ que la Ciudad y Puerco -~ie·ndo , los co1idenamos y ha. V4• .., 

~~1~º\~ de Artt.ifea y eíl:é en el,difhicode :1no5 por ,011denados , y fean-e.xe.-. 
:;;1 • dt'l~ «:eál ~üdic•ncia_~c }os Reyes, _el 'cucadas en f us perf onas y brenes, 

(;orreg1dor, 9uct'es, o fuere deella; -Ocroh, donded Prdideh're fatre o.~Pe1lpe 
tumpl J l'V'i ....:iJ .· , d 1· · . scgindo 

~ ?s . •~•ª~~at~uenc~s e ~ · Goveraa.dor ·Y Gapttan Ge_~eral,. en ~on-

Re~l _Aud1en~1~ de lo:, C_~arcas ; y ü1an?a~os·, qüe l_á- Real Alidi'en~ia ~~n ~é:;_ 
rec1t1áyencanune,como!el@orda~ · en nma,.ma dcatioh haga :convo- bie de · 

, nare,Jaep·e· ·f¡ · ' .l [. · b · . t f63 OrJ 
~ f ~~as qi.\e en~1ar~ 1i1e . .,; caconas e'n niater&as:de guerra , ni dcm:n~a 

terradas. _Y .. ordena,nos a nueitfa fe encrümeta en ~Has e{la-nd~ pre·- 47-dc_,A11 
A d' · d 1 'b ' d1cnc1as u 1encia e os C arcas , que no fent:e el G overnador y Capiéan o. Feup· 

l' d 1 e ·¿ Terceroc cump ten .º e º:r~g1 orlo General, porquancoá él fofo coca en ~~-
.fobred1cho~ haga Juíh- hazerlas , y á- la Audiencia en va- !t~•&~ 

cia. cante de Capican General, y afsife :;:/ª 
exe-
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exccur.e, <.!onde l\'Ó húvicrc cf pedal 
dif p~ftcion nucftra, fcgun las leyes 
dcdklibro. · 

J Ley x-.ijj. ~e l1ts'A11dier.ci4J:,Jo 
l'"rden mas fieftas , que {,ts de I" 

• SA11t, Iglefi• y CiMdAd. donde ef 
tu"Pan-en. 

! Leyx-.ij~ JJ..Je en !AJ :Audimii~ ·MANDAMOS, Qge nueíl:ras Au- ~;::~~; 
cJ, lu Inái.s fo :H1.tden I.As cere- diencias de. las Indias n

1
o ~~idt: 

; 'IIIOllits di '4s Cl,,ncil/,riu de ,f guarden mas fieíl:as de l~s que a de lunio 

. ~ tos Rty"º' de C,ftill, en lo lJIIÍ Santa IglefiaRomana madaguar- cic;•
1
" 

' : no ,Jl,r,i,re efpeciALm,nt, dettt.~ dar , y en la Ciudad donde cada 
-1 • • L · vna rcfidiere fe guardaren. 

I tl'J#1IMW• . .., .L 

D, u . UAa.A El buen govicrno de las ! Leyxix. ,(,#e donde h11-Piere .Al!· 
~u~r. C Provincias de las Indias, y ad-- Jiencia baya Cefti en que 11i11; el 
~~¡d r:: mindl:racion de nucíl:ra Real juíh- Prejidtnte,,y tjieD el se:lo y Re_gif· 
~;e°!'· cia, y que los Preíidentes y _Oi~o-- tro, C,fa de /undicion ,.y carcel; i,. Pd!pa 

1170. res de nudhas Reales Audiencias QRl}f:N\~os Y 1uanda1n_osd,qdue ~!•0;; .. 

La puedan mejor hazer , conviene en caua vna de las Cm a es 11anp ,. 

fe tenga mucha cuenu con las cere-- donde confonne á lo por Nos or-- ~:~~i 
monias , que fe ·hazcn y guardan denado han de refidir nueíl:rás Au- l1on~oa 

en cíl:os Reynos de Caftilla por diencias Reales, ha.ya vna Caía de :utr!1 
las Chancillerias de ellos, dentro y Audiencia, donde cfté y habite el 1

1'J• 

fuera de los acuerdos~ Y porque Id Prefidente,y cfté nueího Sello Real 
mif mofe guarde y cxc~utc en las y Regiího, y la Carcel y A,kaide de 
Audiencias de las Indias, Islas y ella, y la fundicioo , donde la hu--
Ticrra6nnc de el Mar Occeano; viere, y ft no huviere baftantc co-- /) 
Norte y Sur. Encargamos y man• mod1dad, la Audiencia ft haga en 
damos á todos los P rcfidenrcs y la Cafa donde lubi tare el P refiden .. 
Audiencias de aquellos nucftros tc,y alli eíl:é la Carcel y .Alcaide de 
Rcynos y Señoríos, que en lo que ella. 
felcsofrccicrc,afsi por 1a autori- 5 Leyxx. z~en lt.s CAfas de"'' .... 
dad y decencia de ellas , como en .Judiencut h4.J.t relox. 
todo lo demás, hagan guardar Ia· po·RQ.YE Mejor y 1nas ordena- 0 .,~u,. · 
orden y eíl:ylo, que Íe tiene y guar- · da1nente fe pueda guardar lo ll~ 

da en las Chancillcrias de Valla- que tenemos dif pudto, en quanco · 
. 4olid y Granada., no cíl:ando otra la hora á que nucíl:ros Prefidentcs 

cofa eípccialmentc cdc:termi- y Oidores h.m de entraren Audié--
r · aada por las leyes deftc cia,y falir della. Mandamos, que 

libro. en cada v~a haya continua.· n 
mente rclox, que puc-[ 

dan oir. 
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5" Ley ·xxj. ~~ hor~s han de oir y 
librar pleytos los Oidores, y la pe-
na del que faltare ~ y que pu-bli
quen las femencias por /us perfa
nas. 

D.Fel1pc MANDAMOS, Q!.e nueíl:ros Prdi-
sci;un,lo • . d íl: / n· 
en To. dentes y 01 ores e en a en-
:tA'~:x cados en los Efhados de nuefhas 
de 1 r81• Reales Audiencias codos los dias, 
y en la f C . d , 1 o dct\Jn que no u eren re na os, a o menos 
~ 1 f• de 1 1 ,, · 
Ai.Len- eres noras por a manana para otr 
ci15 de relaciones, v los d ias que fueren de 
Jl'J• / 1 r. 
D. Fcli-- Audiencia eílen vna hou mas , 11 
po III. en . . h A d • · 
Matirid con v1111cre, para azer u 1enc1a, 
ª so• de y· publicar las fentencias las qua-
kn~ ~ ' 
16 1 , .. les publi9uen los Oidores por fi 
D. Felipe . íi l r . r l ,.., 1v. aui, m1 mos:y os 1e1s meLes a ano,que 
10

6
11e odc fe computan por Invierno , entren 

tu re e 

,,:7. á las ocho: y los otros f eis de Vera--
no á las Gece: y dlén los Prdiden
tes y Oidores prefentes en las Sa
las, como dicho es , oyendo pley
tos y reláéioncs.,de forma, que haya 
el buen def pacho , que con viene, y 
las partes no reCivan agravio en la 
dilacion: y que la Sala de Audien
cia. publica fe haga los dos dias, 
Martes y Viernes de c:ida femana, 
y quando alguno fuere fieíl:a , fe 
hao a el {iabuiente , y en ella eH:en 

o / ' 1 quatro Oidores, o a o tnenos tres, 
pcna,que qualquieraque no fuere 
á la Real Audiencia, y no efruvie
re prefencc i lo fuf odicho, aunque 
no haya pleycos, ni otros neg~cios, 
fea 1nnkado en la 1nitad del íalario 
de aquel dia , al ref peéto de como 
le cabe,por la perfona que l<?s Pre
fidences feñabren; falvo fi tuviere 
caufa juíl:a y legitima, y fe enviare 
á efcufa~ con tiempo: y que los Oi
dores, que dl:uv1eren en Audien-: 

cia e~blica,íi fe acabar~ antes d~ las 
horasJ oygan pleycos lo que reflare 
dellas: y los Acuerdos fe hagan los 
Lunes Y. I ueves por la carde , en
trando el Invierno á las eres, y el 
Verano á las quatro: y en fin de ca
da vnaño envie cada vna de nuef
tras Audiencias á nueíl:ro Confejo 
de las I nclias fee de Ef cri vano de 
Ca.mara , por don.de coníl:e de el 
cumplimiento de efra ley:y losPre-
íidentes te~gan mucho cuidado de 
hazer guardar y cumplir todo lo 
en ella contenido, que afsi convie
ne á nueíl:ro Real f ervicio, y bien 
de nueíl:rosReynos y Señoríos. 

f Ley xxij. ~e los P,-ejidentes y 
Oidotes afsiflan en los Ejlrados l4s 
hor4s feñaladas., o fe efmfen , y no 

.. .l 
1 

, conozcan de pleytos en fi~s c-.1fas. EiEmp:" 

PÜRQ.YE Los Prefidences y Oi- rador D. 
. . Carl. y el 

dores de nueíl:ras Aud1enc1a~ Canie11al 

Reales deven afs1íl:ir en los Eíl:ra- ~~e~~~ª" 
dos á oir relaciones, votar y íencen- 1a,era i 

:1.deE• 
ciar los pleytos, y en los Acuerdos 111:ro efe 

las horas que eíl:á ordenado , y af- ~:1-;;1:,: 
fiíl:en los de1nás Oidores en las ~~':"o: 
C hanc1llerias de Valladolid y G ra- Jenáp1i. 

nada, y en las otras Audiencias de !e:d:: '!'; 
eíl:osReynos de Caíl:illa. Manda- dde May,.° 

e lf''"' 
1nos, que el Oidor, que por enfer- Y en1a 

d d 
, • íl. • d. Ordenan 

me a , o otro Juno 1mp~ 1m1:nto ~ iJ, d-; 

no pudiere irá la. Audiencia ,Je en- 1S'J• 

vieá eícufar al Preíidente, y faltan• 
Jo,al 01aor mas antiguo; y ningu--
no oyga , ni conozca de los ·picy-
tos, que fueren pr9pios de la Au· 
diencia en .. Ít].Eofacia , y todos fe 
junten en la Audiencia á ver y de
terminar los pleytos y ncgoci05, 
que á ella ocurrieren~ 
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f Ley xxii_i. i2..!Jeel Firrey _11-9a al, 
Arncrdo, o fe cfcufa. , 

Don~etª-Lº v· / e1v .c•o s irreyes en quanto a acn· 
~adr,d á dirá los Acuerdos con los Oi· 
:ib1: ~~ doresálahoraíeñalad~·porla or ... 
,.

6
::;. denan~a, guarden lo di{ pueíl:o; y fi 

fe hallaren ocupados, fe efcufcn, y 
los Oidores le hagan á la hora 
acoíl:urnbrada. 
1 Leyxxiúj. ~e los Virre_yesy Pr~· 

j jident_es no 11fs1/lan al l1otar l~.r 
ple)'toJ, q1ee hfvi~re?: detcrminádo, 
ni los de fruparientg, ·,riado;, • ñ¡ 
allegados. 

~:;,e~~~e Q TR?s1 Los Virreyes, y los de--
~ ir. d: f mas Prefidentei no fe h;illen 
En~ro de l . d 
1 6 0 9• pre entes a tiempo e vot1r los 
?\/~~pe pleytos., en que de fus fenttncias fe 
c~a ~ceo hu viere apelado, ó f uplicado para 
p,tac,on. 1 A d. . . 1 ~s u 1e~cias, 111 en as de f us pa-

nences, criados, ni allegados;fal,o 
cnloscafos comprehendidos en la 
ley 30. tit. 17. deite libro. 

alnueího Fifcal ele la Audiencia, cías fueren inclufos , y tocaren al 
pira que fe halle prefcnce. miniH:erio de Oficiales R.eales. 

. 9 Ley xxx.i2.!feenelAcue,do noef 

5' Ley xx-vij. '-3e ft lo1 dias d, te pcrfana, que no teng-1 l1oto , fino 
Arnerdo fueren jériadoi, fa trAnf el Fijcal. 
fieran a los jigtJientu. ' EIE111pe• EN el Acuerdo de bs fentencias 

SI Sucediere , que los dias de D. rt'Upe rader º· ...; no eíl:én prefentcs los Relato--
. l\', CI\ Carlos 1 . r 

Acuerdo fean fenados, cranf- Madr;d¾ 1,Empe- res, Efcnvanos, 01 otra penonl, 
fieranfe á los fi v.uiences como 110 : o.de: 0.' ~~:1~~- que no tenga voto por fi 1nifmo , íi 

v > -,--- cubre ,a: . 
, concurran Audiencia eublica l y t&i¡. R3;pc no fuere el Fifcal; pe¡·o los Oidores 

Acuerdo en vn dia,por ier can con:_.~Zéa Sc?0d0 puedan llamar al Relator, para que 
• I íl: ru caAran- 1 1 . d d venientc a nue ro Real fcrvicio,n ¡ac, i: 3 ordene o que 1uv1eren acor~ a o 

bueno y breve def pacho de los ne.. 714: ! ~~; en la caufa, que él hu viere referi• 
gocios. ... efl.Jt. d~, ó al Efcn vano, para que la ef-
S Ley xxiluJ. ~e los pliegos y def~ cnva, porque fe guarde el fecrcto, 

pachos de el Rry fe ,rbran en Acucr-- haíla que la fcntencia fe pronun--
do,como fe o7'de,.;a ,J no t~s abra el cie. 
Prefidente falo, 5' Leyxxxj. ~e lo.r Prejidcr.tes J 

MAN DAM os , Ql!dos P reGden• Ii. t,-.,,¡ Oidores n, afsijlan en lo, E jlr,dos, 
tes_ de nüeíhas Audiencias !~gu:' ni .Acuerdos ,qiear.do fe trataren, 

Reales, 111 otra perfona alguna, tto drid a 11 lJieren, o determinaren pleJtos , en 
abran pliegos, ni dtf pachos nuef- ;; F~~=- q11e han fido ha-vidos porrecefados, 
tros, que fueren para las dichas ti.gi~r o fusca1if'as,o las de /us parúntes, 
Audiencias fin aísiíl:cncia de lo,- Tm c: # dentro de los grados que fa expref 

5' Ley XXl1, ~e el Oidor de cuya Oidores y F1fcalcs dellas, yvn Ef- :;:v~:~~: fin, o las de fu.r cri,idos. 
fantencitt fe apelare no fa halle pre-- crivano de Camara , fi pareciere de Fedbrc• D,;fetlpt QRoEN AMOS Y 1nanda1nos á k>s 
lente al '"ot r l , r . ro e Se !"nao r. . d d 

t>.Fer,pe J' "" ac4uJ4. convenicnte,yquefeabranenlos1 6o4- ,1aP,in- Preudentes y 01 ores e 
Tc:rcc:ro EL Oidor que ht1v1·ere r.d I A d e En Ven- etfaG.cn ll R l A d. . en el Par ' 11 O uez cuer os, y no ruera dellos. to~lla ¡ Va!ta~o- nueuras ea es U 1encias , qu~ 
ªº ª 1 7• de 9ualquiera caufa, de cuya. - ~r.deA• lid• 1r. nofehallenprefentesenlos Eílr.1.-
de No- fc · fc l Lril Je de lulio 
trirrubrc entenc1a e ape are para la Au- !/ Ley xxix. ~e en abriendo fe vlie- 160J, 4:i!rJ, dos,ni en los Acuerdos, y fo baxen 
ide i,o,. d1encia, no fe halle prefence á vo.. ' J r, , J 'J~ r E1m,11110 r l d . . . 

l 
go_s ', o a&j Dac1Jos ae/ Re'IJ , fe en.. en 1, o,. y 1a gan e vna _Y otra 

1
pa1tc qu_an ... 

tar a, ni determinarla. r '../ d d r d l1Je a los OficialeJ Realei fo qu~ :;~::~u o 1e tratare1~, v1eren,o cter~1·nna .. , 
S" Ley xxllj, .f!.!!e los Acuerdos ten• les tocare. dicnc1u ren alguno, o algunos negocios en 

o:Fci;le g4_7!.. tÍlas feña!ados ~ Y con-viniendo [VtGO ~e los Virreyes Pre• o. ""'P' ;~.i~que huviere11 lido recufados y ha· 
!ªngu~ .. a.º• . hazerfc enotroJ ,fe llame al F,if-- fid o·d b ' Sc:gundo JlC~t 'd t l l m·r.more haga ' .. 1 entes y l ores a rieren los en Ma• so cr,cf: VI os por a es: y o ll! ll 
dri.:l a 7· cal. . - . 1 · 11 l . / 11 de 1u11

0 
QR p 1egos y cartas que en nueíl:ro dr¡ ,f :i :1 ª "~co- en os ncgoc1osJque a e os tocaren, 

d D[NAMOS nu fc h I .. b r ' de M1rf0 riiacaon. ' / r . • el d d 
1
\:;le~1: A; d '"'je de_ agd~n os nom re1clesremitieren,reconoz-dc 1sar. oa1uspanentesen gra. o epa• 

trid.d u cuer OS~O!.. tas 1puta- Clnlasquefedirigená los Oficia- drcsyhijos,niecos,rtodoslos~ef .. 
~~ ~1

;~;. ~º:~eñal~d_,g,s Rª!~llo~, }: no en les de nueíl:ra Real hazienda, y fe ccnd1entes y afcend1e~tcs por lmea 
D. Fetipe ~os. Y quando por caufa neceífa- les entreguen, y mas las Cedttla'.: reéta, hermanos, pnmos herma-
Tercero na con venºª 1 fc I - ':; y .1.1.deMa d' _:, 1azer e a guno ~ - otros del pachos, que enpliecros de nos,fobrinos, hijos de primos her• 
yo da traor inano no fe haga 1· 11 v· :, · 1. d 
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1 
ó Alldicn- manos,y uoscnch.eg_ra. o, yerno~. 

c1as. 

y demás parientes dentro del quar .. 
to grado, ó criados. 
y Le7xxxij. ~elos V,rreyes_y Pre· , 

fidente.r no ",oten en /41 materias de ~ 
juftici,~ftrmen l~s [emenúas e~ 
los Oido1·u. :Y 

DECLARAMOS, <l.!:!,e los Virreyes o. Poli'dpo 
. ~ Segun o 

de Lüna y Mex1co por Pre11· •? s-~o-

d d l R 1 d · · r c~O :i. u, entes e as ea es Au 1encias no dé 1u1¡0 

tienen voto en las 1natcrias de juí- de 1ui. 

ticia. Y 1nandamos, que dexen la 
adminiíl:racion della á los Oidores 
de las Reales Audiencias, para que 
la adminiíl:rcn en la forma que los 
de nueíhas Reales Audiencias y 
Chancillerias de Valladolid y G ra .. 
nada,conforme á las leyes deíle ti--
tul o, y en l'ils negocios de juíliciaj 
que los Oidores proveyeren , deÍ· 
pacharen y fentenciaren , firmen 
los Virreyes con ellos en el lugar 
quelos Preíidencesde las Audien .. 
cías ddlos Reynos de Ca{blla. 
g Ley xxxiij. ~e los Prefidente.r no 
. ~otm en j ttflicia [obre excce,ci,m dt 

Cedular. 

PORQYE Los Pteíidentes de Donl'ett-= 
pe: IV.ea 

nueíha¡ .Audiencias han pre .. MadrrJ á 

d
.d d •,.. } 18.dc Seten l O tener VOtO CClh VO C l1 a tkm:,re 

cxeq1~ion d_g,algunas CedulasRea- de 
161.C 

les,que fe han enviado á ellas, ha
bla11do con Prdidente y Oidores, 
aun9ue vengan á fer litigiofas. 
Manda1nos, que los Prefidenccs no 
tenaan voto decifi vo en efras call◄ 
fas,quando el cumplimiento y exe-
cucion ele las dichas Cedula, Rea--
les fe rcduxere á juizio t6otendo• 

fo, y guarde[ e la fonna dada en 
la ley 44· deíl:e titulo. 
. '!*lf. 


